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En la dudid de: Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas. República del Ecuador, hoy 

día ocho de encro del dos mil nueve. ante mi, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios 

derechos, el señor JOSE LUIS GARCIA VINCES soltero. ejecutivo; la señora LIGIA TRINA 

SALTOS MENDOZA soltera, ejecutiva, los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad. a quienes identifico por la exhibición que se me hace de sus 

respectivos documentos de identidad. Bien instruidos en el objeto y resultados de csta escritura a 

la que proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO": Sirvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo. una por la cual conste la 

Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este 

- contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denominará ETIGENERICOS 5.A.: los señores: JOSE LUIS GARCIA VINCES Y LIGIA 

IRINA SALTOS MENDOZA. Todos por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante 

este contrato se regirá por las disposiciones de la Lew de Compañías, las normas del Derecho 

Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a 

continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

ETIGENERICOS S.A.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, FINA, Lai 2 a 
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Ecuador. Los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO.- a) La importación. exportación, distribución, compra, venta, Comercialización, 
” : Ts 

elaboración. intermediación. permuta y/o consignación Por cuenta propia o a través de terccros 
ES AAA 

de: Productos naturales, curativas y aromáticas; comisionista por venta de suplementos 
a 

alimenticios: productos farmacéuticos: equipos, aparatos y todo instrumental médico, quirúrgico, 

ortopédico. odontológico, químicos reactivos y rayos x; instalación de establecimientos 

asistenciales: sanatorios, clinicas médicas, quirúrgicas. de reposo, spa, centro de obesologia: 

cosmiatria v belleza integral; ejercer la dirección técnica y administrativa de los respectivos 

establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con cl arte de curar; prácticas e 

investigaciones cientificas y otro elemento que se destine al uso de la medicina química, 

farmacéutica y veterinaria: fabricación de instrumentos de óptica y lentes, articulos oftálmices, 

aparatos y artículos de fotografía inclusive los instrumentos ópticos para usos cientificos y 

médicos; materias primas y productos elaborados del rubro de la cosmetología: articulos de 

perfumeria, cosméticos: así como la confección de permanentes, tinturas, manicuras O 

cualquier tarea inherente a peluquería y/o salón de belleza, higiene del cutis y escultura 

física. artículos de puericultura, higiene y salubridad; ventas al por mayor y menor de muebles 

para uso medico: Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos 

or las leves ccuatortanas y que tengan relación con el mismo.-ARTICULO TERCERO.- 

El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO - El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil y 

podrá establecer sucursales o agencias en cualquicr lugar de la República o del Exterior.- 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO 
NACION e sd Pee hi NÓTAREA 
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de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general 

de accionístas.-ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

uno al ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía.- 

ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorarc o 

destruycre, la compañía podrá anular cl título, previa publicación efectuada por la Compañía, por 

tres dias consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en cl domicilio de la 

misma.- Una vez transcurridos treinta dias a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del titulo, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado.-ARTICULO 

. OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, 

en las juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas 

juntas generales. _-ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y 

Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- 

ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones 

mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y  nominativos.-- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la 

. suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.- La 

Compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION 

DE LA COMPAÑIA. ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General, que constituye su órgano supremo. La administración de la 

compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de 
JU AI V/S AA CON-NOTARIA gres Ey, A YE IO TARA y EG, 7 0 44, acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos.-ARTICULO REETME . 
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ARTICULO DECIMO QUINTO. .- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al 

año. dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la socicdad con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.-ARTICULO 

DECIMO SEXTO.-La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo 

previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General. por su iniciativa oa pedido de 

un número de accionistas que represente por lo menos cl veinticinco por ciento del capital 

social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las. ordinarias. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO - Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de 

primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que represente por lo menos 

la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

el articulo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren.-ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los 

informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance general y cl 

estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución 

de reservas. proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones si es 

que corresponden hacerlas en ese período según los estatutos..-ARTICULO VIGESIMO.- 

Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

rasezisena, Pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc.-ARTICULO 
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MATRIZ: > PATONES 
Junín 200 y Panamá + 230-5000 

13 Ba ncCo Bol IVa ria no Fax: (593-4) 2566378 - P.O. Box 09-01-10184 

Télex: 42340 «- BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

RUC: 0990379017001   
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 000011KC010362-0 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía er 

formación ETIGENERICOS S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXXXXXXI 
EZ 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICÁ derrespondiente 
a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: E 

E 
t= 

NOMBRE CAR EDAD 
GARCIA VINCES JOSE LUIS $100.00 
SALTOS MENDOZA LIGIA IRINA $100.00 

TOTAL $200.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anual 

- del 1.00% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certiidado y los interese 

respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de“la misma, después de que ¿LS perintendente de 

Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 

este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constifilCión como de lo: 
nombramiento de los Administradores. 

F 
Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Cerigdaco y Sus interese: 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, segú: 
el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad 

GUAYAQUIL, 08 DE ENERO DE 2009 
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VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por 

simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos 

casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la 

Junta General son obligatorias para todos los accionistas.-ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso 

para que el Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones o 

acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen pucda ser aprobada por la Junta 

General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de 

junta general serán firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse 

sin convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a 

lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.-ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía. la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar 

una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta dias contados a partir de 

la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junta general así 

convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver uno o más 

de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que 

se haga.-ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la junta general ordinaria o 
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indefinidamente: b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años cen sus 
. 

funciones: e) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados con el 

informe del comisario en la forma establecida por la Ley de Compañías vigente: d) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del 

capital social de la Compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

cualquier titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución 

o liquidación de la compañía antes del vencimicnto del plazo señalado o del prorrogado, 

en su caso. de conformidad con la Ley: h) Elegir al liquidador de la sociedad; i) Conocer 

de los asuntos que sc sometan a su consideración, de conformidad con los presentes 

estatutos: y, 3) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos 

o reglamentos de la compañía.-ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones. y 

deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación 

legal. judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar cón poder ampllo, general y 

suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a 

nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas cn estos 

Estatutos: c) Dictar cl Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad. abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias. civiles y mercantiles: e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía: £f) Nombrar y despedir trabajadores, 

previa las formalidades de Ley. constituir mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta Gencral, en cl primer caso, dinigir las labores del personal y dictar 

reglamentos: g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accronistas: h) 

Súper vigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena 
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Vicepresidente. quien tendrá las mismas facultades que cl reemplazado.-ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.-El Vicepresidente de la Compañia tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General: y b) Las demás 

atribuciones y deberes que le determinen cl Gerente General y Presidente de la Compañía o la 

Junta General de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o 

Presidente de conformidad con lo establecido en cl articulo anterior.-ARTICULÓ VIGESIMO 

NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el articulo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.-CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: los señores JOSE LUIS 

GARCIA VINCES, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas y, LIGIA 

IRINA SALTOS MENDOZA, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de 

- un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. 

Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO 

BOLIVARIANO.- Los Accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una 

de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.-CUARTA: 

Queda expresamente autorizado cl Abogado ROBERTO ESTRADA PERLAZA para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y registro de esta 

Compañía, inclusive la obtención del Registro Único de Contribuyentes. Agregue usted señor 

Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado Pote BAN NCO 
E a a id 7 
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los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de Integración de Capital.- Leida esta escritura de 

principio a fin. por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman cn unidad de acto, conmigo el Notario .- Doy 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
RO) a CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

Sena os SA DE GUAYAQUIL 

LIGIA IRINA SALTOS MENDOZA 

Ced. C. No. 1308617073 /, y, A 

y Cert. de Vot. 2532-0057 / Ia Le , 7/8 

r. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO. 

   DE GUAYAQUIL 

Us hr? 
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ETIGENERICOS $S.A., 

DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION N* 09-G-1J-0001274 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 05 DE 

MARZO DEL 2009 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- 

GUAYAQUIL, CINCO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE.-     
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NUMERO DE REPERTORIO: 10.871 
o —— =EECHA DE REPERTORIO: 10/mar/2009 0 oks 

HORA DE REPERTORIO: 12:29 

    

1-. Certifica: que con fecha diez de Marzo del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” (09.G.1J.0001274, 
dictada por el Subdirector del Departamento Jurídico de Compañías, -- : 
Ab. Juan Brando Álvarez, el 5 de marzo del 2009, queda inscrita la o 

presente escritura pública junto con Ta resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: mt 
ETIGENERICOS S.A., de fojas 26.863 a 26.874, Registro Mercantil 
número 4.600. 
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DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA/MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. sC.1J.DJC.09. UU23UB1 

Guayaquil, 2 5 01 2009 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ETIGENERICOS S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos | 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 


